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«[…] no se requiere que el indiciado o imputado presente ante la Fiscalía
ninguna clase de descargos, pues en el evento que llegare a conocer que está
siendo sujeto de una pesquisa penal, cuenta con la posibilidad de acopiar
medios suasorios como entrevistas, obtener dictámenes periciales y demás
medios de convicción para que ante un eventual juicio pueda desvirtuar los
cargos presentados por la Fiscalía y obtener una resolución favorable a
través de la no declaración de responsabilidad que reafirme su presunción
de inocencia.

Esta interpretación no significa que al indiciado le sea vedado acudir a la
Fiscalía y presentar los elementos de conocimiento a fin de colaborar en el
esclarecimiento de los hechos.

De la misma forma puede solicitar que se le reciba interrogatorio con fin de
dar las explicaciones que considere en aras de facilitar la labor del
investigador, en cuyo caso, la Fiscalía está facultada para acceder o no a la
práctica de esta diligencia sin que una respuesta negativa implique la
conculcación de las garantías fundamentales del indiciado como al efecto ya
lo explicó esta Corporación en CSJ AP 5589, ago 24 de 2016, rad. 44106.

Ahora bien, frente a los eventuales descargos que quiera presentar el
investigado, debe precisarse que no resulta admisible que lo haga de
cualquier forma, sino que en aras de la preservación de sus garantías
iusfundamentales el legislador previo la forma como puede el investigado
presentar sus exculpaciones o dar su versión de los hechos.

Precisamente el artículo 283 consignó que:

“El fiscal o el servidor de policía judicial, según el caso, que tuviere motivos
fundados de acuerdo con los medios cognoscitivos previstos en este código,
para inferir que una persona es autora o partícipe de la conducta que se
investiga, sin hacerle imputación alguna, le dará a conocer que tiene derecho
a guardar silencio y que no está obligado a declarar contra sí mismo ni en
contra de su cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad. Si el indiciado no
hace uso de sus derechos y manifiesta su deseo de declarar, se podrá
interrogar en presencia de un abogado.”



Por ello, la única vía a través de la cual, quien es señalado de un
comportamiento presuntamente punible, puede ser oído por el investigador
es a través del interrogatorio de indiciado, denominación que no conlleva
únicamente que sea en la etapa de indagación preliminar sino aun en
cualquier momento de la actuación, esto es, con posterioridad a la
formulación de imputación y hasta antes del juicio oral, pues en caso de
hacerlo en el curso del juicio oral, su intervención se tiene como testimonio
o declaración.

Debe destacarse que el interrogatorio del indiciado constituye una expresión
del derecho de defensa y medio de conocimiento con vocación de prueba,
pues eventualmente puede ser utilizado para los fines propios,
requiriéndose del cabal cumplimiento de las exigencias legales para ello,
bien sea para refrescar memoria o impugnar credibilidad, de suerte que es
otra razón más para exigir que debe cumplir las exigencias legales que al
efecto consagra el legislador.

Es así entonces como a través de esta diligencia resulta válida la versión del
indiciado, pues con ella se garantizan sus derechos a guardar silencio, a no
autoincriminarse, a que sus manifestaciones eventualmente puedan ser
utilizadas en su contra y principalmente a que se garantice la asistencia
letrada, esto es, de un defensor de confianza o público en el evento de
carecer recursos económicos.

Así se garantiza plenamente el Debido Proceso probatorio en tanto que se
cumplen con las exigencias legales para la incorporación del medio de
conocimiento en la forma establecida en el citado artículo 283 de la Ley 906
de 2004.

Dicho de otra forma, no puede admitirse como medio cognoscitivo un escrito
exculpatorio del indicado, en tanto que ello implicaría la afectación de sus
derechos y garantías fundamentales, en especial aquellas derivadas de ser
oído por el funcionario judicial en presencia de su defensor y advertido de
las consecuencias que pudieran derivarse de sus manifestaciones.

En caso de que el indiciado llegare a presentar un escrito en tal sentido,
corresponde al instructor evaluar si decide convocarlo a interrogatorio de
indiciado o en su defecto debe excluirlo del acervo probatorio pues su
aducción es ajena al procedimiento establecido para ello entrañando una
ilicitud del elemento material de prueba que conspira contra el mandato
establecido en el artículo 276 de la Ley 906 de 2004.

De esta forma, la Fiscalía y menos esta Corporación como Juez de
conocimiento, puede hacer alusión y menos aún otorgarle mérito probatorio



a los escritos presentados por el indiciado, en tanto que no satisfacen las
exigencias legales antes referidas».

NORMATIVIDAD APLICADA:

Ley 906 de 2004, arts. 276 y 283.

JURISPRUDENCIA RELACIONADA:

Ver también las providencias: CSJ SP5278-2014, CSJ AP5589-2016 y
SP3657-2016.


